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CÓRDOBA, 2 1 Ole 201D 
VISTO las presentes actuaciones, en las que la Lic. Ana Correa, 

Coordinadora del Laboratorio de Prácticas en Derecho Humanos SEU-UNC, 
solicita se otorgue la "Distinción a la labor cientffica y social en Defensa de los 
Derechos Humanos, la Memoria, la Verdad y la Justicia" al Periodista JORGE 
VASALO; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Periodista JORGE VASALO ha tenido una destacada y valiosa 
actuación en las causas Videla-Menéndez (Juicio "Jorge Rafael Videla B-172
09") en las que se investigan las torturas y homicidios de 31 militantes pollticos 
que estaban alojados en la Unidad Penitenciaria N° 1 (UP1) yel Departamento 
de Informaciones de la Policia de la Provincia de Córdoba (02) durante la 
Dictadura Militar; 

Que a lo largo de este juicio JORGE VASALO ha llevado adelante una 
novedosa cobertura con más de 80 testimonios de víctimas del terrorismo de 
Estado y de familiares de los asesinados, relatos inéditos y estremecedores, e 
historias de vida y muerte. 

Que ha logrado reflejar en Radio Universidad un modo original e 
impactante de lo ocurrido en los años de la Dictadura Militar en Córdoba, 
recreando la memoria desde el lugar de la emoción y los sentidos. 

Que esa nueva mirada ha contribuido a llamar la atención de los 
cordobeses sobre uno de los juicios más emblemáticos en defensa de los 
Derechos Humanos. 

Que a ello se suma la labor realizada por el Periodista VASALO en el 
Diario del Juicio, órgano de la Agrupación H.I.J.O.S. que ha venido reflejando 
de manera constante esta causa emblemática de la represión en nuestro país; 

Que el trabajo realizado por el Periodista JORGE VASALO contribuye a 
la difusión pública de estos hechos y a una necesaria toma de conciencia sobre 
la importancia de la defensa de los Derechos Humanos, la Memoria y la 
Verdad; 

Que por Resolución H.C.S. N° 53/2008 se instituyó la distinción 
~.solicitada; 
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Parella, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Ad referéndum del H. Consejo Superior 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1° .- Instituir el reconocimiento al mérito con el nombre de 
"Distinción a la labor científica y social en Defensa de los Derechos 
Humanos, la Memoria, la Verdad y la Justician

. al Periodista JORGE 
VASALO, por los motivos expuestos precedentemente. 

ARTíCULO 2° .- Comuníquese y dése amplia difusión. Cumplido, pase 
al H. Consejo Superior para su ratificación. 
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